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Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito: y
Resultando que por don Manuel Ordaz Bruza, con domicilio

en esta capital, 'calle Emilio Vargas, número 17. fue solicitado
de la Junta de Calificación, Valoración y Export&c1ón de Obras
de Importancia Histórica o Artistica el oportuno penniso para
exportar una pintura de Orazio Loroi da Oentllleschl, pasada
a lienzo, de tabla, valorada en 500.000 pesetas;

Resultando que la Junta de Calificación, Valoración y Ex
portadón de Obras de Importancia mstórica o Art1stic8~ en
sesión celebrada por la misma con fecha 23 de junio último,
acordó proponer fuese ejercitado el derecho de tanteo que pre.
viene el articulo octavo del 'Decreto de 2 de junio de 1960, sobre
la citada pintura, obra importante de la juventud del artista, que
seria interesante para su coIlBervaci6n en el Museo Nacional
del Pirado;

Resultando que fué concedido oportunamente al interesado
en este expediente el trámite de audiencia Que señala el articu
lo 91 de la Ley de 17 de julio de 1958;

Visto el Decreto de 2 de junJo de 1960 y demás disposiciones
de general aplicación;

Considerando que de conformidad con lo dispuesto en loa
artículos sexto y octavo y concordantes del e:ltp:resado Decreto
de 2 de junio de 1960, el Estado POClrá ejercer el derecho de
tanteo y adquirir los bienes muebles para los qUe haya sido
::¡oUcitada autorización de exportación cuando a juicio de la
Junta de Calificación. Valoración y Exportación de Obras de
Importancia Histórica o Artística reúnan méritos suficientes
para ello, siendo el precio que ha de regular esta adquisición el
mismo valor declarado por el solicitante de la ex,portaci6n que
constituye una oferta de venta irrevoCable a favor del Estado,
por término de seis meses;

Considerando que en el caso que motiva. este expediente con·
curren las circunstancias necesarias para el ejercicio del ex
presado derecho, debiendo ser adquirida la pieza de que se trata
por el precio declarado de quinientas mil pesetas <500.000);

Considerando que habiéndose concedido oportunamente' al
intereSado en este expediente el trámite de audiencia que se
tiaIa el artículo 91 de la Ley de Procedimiento Administrativo

trabajos. Una vez terminados, y prevío avise d~l concesionario,
se procederá a. su reconocimiento por el Comisario de Aguas o
Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose acta en
la que conste el cumpl1mnto de estas condiciones. sin que pue
da comenzar la explotación antes de aprobar este acta la D1~
rección General.

4.& El agua que se concede queda adscrita a la tierra. pro
hibiéndose su enajenación, cesión o arriendo con lndepend.en~
eia de aquéllas.

5.& Queda sujeta esta concesión al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obr&a
Públ1cas con motivo de las obras que regulen el régimen del
rlo y sean realizadas por el Estado. .

6.& La Adm1n1straci6n se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras públicas en la forma que estime convenien~
te. pero sin perjudicar las· obras de aqu~lla.

7." Esta concesión se otorga por el plazo de noventa y nue
ve aftas, contp.dos 'a partir de la fecha de apro'baclón del acta
de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo el de
recho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras ne.
cesarias para conservar o sustituir las servidumbres existentes.

8.- El petici()nario queda obligado a conservar las obras en
buen estad.o, evitando pérdidas de agua por fugas, fl1trac1ones
o cualquier otra causa.

9.- Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y ac
cidentes del tra1lajo y demás de caré.cter social.

10. Caducará esta concesión por incumplimiento de una
cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en las
disposiciones vigentes, declarándose aquélla segdn los trámites
setialados en la Ley y Reglamento de Obras P11blicas.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos atios.
Madrid. 4 de noviembre de 1969.-El Director general, por

delegación. el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Sur de Espatia.
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ORDEN de 15 de julio de 1969 por la que se adqutere
en el ejercicio del derecho de tanteo una pintura
de Orazlo Loml da GenIIU..chl, valorada en 500.000
pesetas, cuya exportación /Ué soUcltadG ,por don
Manuel Ordaz Bruzo.

de 17 dejul10 de 1958 manifestó su conformidad con esta ad
quisición,

Este Ministerio ha dispuesto:

Prlmero.--Que en el ejercicio del ,derecho de tanteo previsto
en el artículo octavo del Decreto de 2 de junio de 1960 se
adquiera con destino al Museo Nacional del Prado una pintura
del artista itaJIaJ;lO del siglo XVII Orado LomI da Oentllleschl.

Sgundo.-Que esta adqutsici6n se haga por el precio decla
rado de qUlnJenta.'! mil peseta.'! (500.000). el cual se pagará al
eXJPQrtador con· cargo a los fondos de que dispone la Junta de
Cliiillcaclón, Valoración y Exportación de Obr... de Importancia
H1st6r1ca o Artística tan pronto como éste haga entrega de la
pintura en el Museo Nacional del Prado.

Tercero.-Que se haga .saber esta adquisición al exportador,
instruyéndole de los recursos pertinentes y que se pubUque la
presente reSOIue1ón en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. L para sU eonomiciento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos atios.
Madrid. 15 de julio de 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 3 de dtclembre de 1969 por la que se
crea la Escuela Profesional de Enfermedades del
Aparato Digestivo de la Facul:tad de Medicina de
Sevilla.

Ilmo. Sr.: El Catedrático de «Patologia y Clínica Médicas»
de la Facultad de Medicina <l.a cátedra) de sevilla de la Uni~

versldad de dicha lOcalidad eleva a ..te Departamento, por
conducto reglamentario, propuesta de creación de la Escuela
Profesional de Enfermedades del Aparato Digestivo en dicha
Facultad. .

Vistos el favorable informe y dictamen del Rectorado de la
Universid&d de seVilla y del Consejo Nacional de EducaciOn,
respectivamente, y de acuerdo con el articulo 23 de la Ley de
OrQenaclón Universitaria de 29 de julio de 1943.

Este Ministerio ha resuelto:

1.0 Crear la Escuela Profesional de Enfennedades del Apa.
rato Digestivo adscr1ta. a la p.r1mera cátedra de crPatologia y
Cllnlca Médlc......de la Facultad de Medicina de 8evUla. de la
Universidad de dicha localidad.

2.0 Aprobar 'los Este.tutos por los que se regirá la men-
cionada Eseuela, que se adjuntan a la presente Orden.

Lo digo a V. l. para su conocimiento "!I efectos.
D10s guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 3 de diciembre de 1900.

VILLAR PALAS!

Dma. Sr. DireCtor general de Ensetianza 8upenor e Invest;i
g8C1ón.

Esta&utos de la E_ Prafeslonal de Enlermeda<Wi
del Aparato Dlpstlvo de la Faeultad de MedtolDa

de Sevllla

Artículo 1.0· La Escuela Profesional de Enfenneda.des del
Aparato Digestivo para postgraduados de la Facultad de Me
dicina de 8ev11la, creada por Orden ministerial del die. de la
fecha, quedará adscrita a la 'primera cátedra de «Patolog.ia y
C1InIca Médlc.... de dicha Facultad, la cual se regirá por lo
dispuesto en los articul06 siguientes:

FINES DE LA EsCUELA

Art. 2.° La Escuela Profesional· de Enfermedades del Apa
rato Digestivo tendrá como misiones· fundámentales:

a) La formación y capacitación de Médloos especialistas
en enfermedades digestivas, con arreglo 8 las exigenciaa y ar
ticulad"" de la Ley de Especlalldades Médicas del 20 de julio
de 1956.

b) Organizar periódicamente, y de manera extraordinar1a,
eursos de capacitación. y de ampli8'Ción monográfica en la ea-
peclaIlQad Qestinado a Médicos generales. y como perfecclona.
miento de los especialistas.

c) Promover la investigación científica (experimental y cl1.
nica) en los problemas que conciernen a la especialidad.

d) Recabar una d1recclón y _lento médlco y _lal
en el ámbito nacional. y muy ..peclalmente en el regional del
DIstrIto Universitario en lo que se refiere a la especIalldad de
Enforme<lades del Aparato Digestivo.

e) Colaborar con todos los Centros estatales y paraest&t&
les de enfermedades digestivas para establecer un intereamoio
de per8011a.l y material. Este intercambio seextend.erá a par
sonas singulares, según queda recogido en· el art1c~ado de per
sonal.

f) La concesión ofic1aJ. de los diplomas cOlTespondientes.


